
 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE MATRICULA 

 

El presente protocolo, es el documento guía que establece, de manera clara y 

organizada, los pasos a seguir y los responsables de implementar los procesos necesarios 

para la aplicación de la medida disciplinaria de cancelación de matrícula o expulsión de 

un alumno(a).  

 

Las normas y medidas disciplinarias deben entenderse como una oportunidad para 

la reflexión y el aprendizaje de la comunidad escolar, a fin de avanzar hacia la construcción 

de espacios cada vez más inclusivos, sin olvidar la responsabilidad de resguardar el bien 

de toda la comunidad escolar. Estas medidas deben ser en todo momento de carácter 

formativo, previamente conocidas, proporcionales a la falta cometida, ajustándose al 

debido proceso y, sobre todo, respetuosas y promotoras de los derechos de los actores 

educativos y de la integridad de quien las recibe. 

 

Toda sanción debe estar consignada en el Reglamento Interno y Manual de 

Convivencia del Establecimiento, teniendo en consideración, además, que ninguna 

disposición del referido reglamento puede contravenir las normas legales vigentes. Si una 

disposición vulnera la normativa legal, se entenderá por no escrita y no aplicará como 

fundamento de una sanción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEBIDO PROCESO do 
 

 En materia educacional, el debido proceso debe ser entendido como el conjunto de garantías 

que tiene el estudiante afectado, su padre, madre o apoderado/a, al momento de aplicarse una 

medida disciplinaria, lo cual se traduce en los siguientes derechos: 

• Conocer los hechos, motivos y fundamentos de la medida disciplinaria adoptada. 

• Ser escuchado y poder efectuar descargos. 

• Presentar pruebas para desvirtuar los hechos que fundamentan la medida. 

• Solicitar la revisión o reconsideración de la medida disciplinaria adoptada. 

 



I. De la responsabilidad del Establecimiento Educacional. 
 

REGULACIÓN DE EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE MATRÍCULA. 

 

Sólo se podrá aplicar la medida de expulsión “cuando se trate de una conducta que 

atente directamente (riesgo real y actual) contra la integridad física o psicológica  de 

alguno de los miembros de la comunidad escolar”. [Cfr.: Ley 20.845 de Inclusión; Ley 

20.536 de Violencia Escolar, incorporada a DFL n° 2 de 2009 Tít. I, Párr. 3°, Art. 16 d]. 

 

La expulsión, es una medida extrema, excepcional y última que toma efecto 

inmediato, luego del debido proceso; se aplica sólo cuando una conducta sea de 

violencia física o psicológica, afecte gravemente la convivencia escolar, esté contemplada 

en el Reglamento Interno-Manual de Convivencia y represente un riesgo real y actual para 

otros miembros de la comunidad escolar.  Durante el proceso el estudiante sigue siendo 

alumno regular, sin obstar medidas de suspensión si existe mérito por lo gravoso de la 

falta. 

   

Por su parte, la medida disciplinaria de cancelación de matrícula es una medida 

que pueden adoptar los establecimientos para el año escolar siguiente, es decir, sus 

efectos se producen al término del año escolar, a diferencia de la expulsión cuyos 

efectos son inmediatos. Se fundamenta en causales claramente descritas en el Manual 

de Convivencia, considerando aquellas que afecten  gravemente la convivencia escolar. 

 

La medida deberá ajustarse a las siguientes disposiciones: 

 

1.- Las causales deben estar claramente descritas en el Reglamento Interno, considerando 
aquellas que afecten gravemente la convivencia escolar. 

 

2.- Para iniciar el proceso de expulsión, el(la) directora(a) deberá NOTIFICAR POR 
ESCRITO al padre, madre o apoderado, evidenciando los antecedentes  acumulados,  la 
inconveniencia de las conductas del estudiante y la sanción correspondiente en el Manual 
de Convivencia como fundamento de la medida que se notifica.  En caso de cancelación de 
matrícula, advertir la posible aplicación de sanción que se comunica e indicar medidas de 
apoyo pedagógico y/o psicosocial que aplicará el establecimiento en favor del estudiante.  
En ambos casos, debe asegurar al estudiante y al apoderado(a) su derecho a presentar 
descargos y a solicitar la reconsideración de la medida (apelación) en un plazo máximo de 
15 días hábiles desde el momento de la notificación.  

 

3.- Al mismo tiempo, y a partir de la notificación, el/la directora/a cuenta con cinco días 
hábiles para INFORMAR la aplicación de la medida de expulsión a la Superintendencia de 
Educación, para que ésta se pronuncie, en la forma, sobre del procedimiento establecido 
para la aplicación de la medida.  Este informe debe anexar todos los antecedentes 
disponibles como  fundamentación de la misma. 

 

4.- Antes de comunicar su decisión final, el director/a deberá someterla  a CONSULTA DEL 
CONSEJO DE PROFESORES, el cual, contando con todos los antecedentes técnicos, 



psicosociales y otros disponibles, deberá pronunciarse por escrito. Este pronunciamiento 
se realiza mediante Acta en que el consejo se pronuncia respecto de la decisión que tomará 
el Director.  Esta decisión final, en todo caso, sólo corresponde al Director o Directora. 

 

5.- Transcurrido el plazo para descargos y solicitud de reconsideración (apelación) por parte 
de padre, madre o apoderado y habido pronunciamiento del Consejo de Profesores y de la 
Superintendencia de Educación, el director/a toma RESOLUCIÓN FINAL de la medida. 

 

6.- Corresponderá al MINISTERIO DE EDUCACIÓN velar por la REUBICACIÓN del estudiante 
afectado por la medida y adoptar las MEDIDAS DE APOYO  NECESARIAS. 

RESUMEN FLUJO PROTOCOLAR: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. De la responsabilidad de los Padres, Madres y/o Apoderados 
 

1. Conocer el Proyecto Educativo Institucional (PEI) del establecimiento educacional.  

2. Conocer y aceptar el Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar del 
establecimiento educacional. 

3. Conocer, aceptar y participar en el proceso de formación del estudiante en todo momento, 
particularmente, si su comportamiento afectase a la convivencia escolar.  

4. Asistir a todas y cada una de las citaciones que el establecimiento determine en lo que 
atañe al comportamiento de su(s) estudiante(s).  

5. Conocer los hechos, motivos y fundamentos de la medida disciplinaria adoptada por el 
establecimiento educacional 

6. Acompañar y trabajar en conjunto con su estudiante, los acuerdos establecidos o medidas 
adoptadas para restituir su adecuado proceso educativo y reparar el daño eventualmente 
causado. 

En caso de tenerse una evaluación negativa de los avances del estudiante, de su 

conducta y de los compromisos asumidos, los padres, madres y apoderados tienen 

derecho a presentar descargos y a solicitar la reconsideración (apelación)  ante las  

medidas disciplinaras en un plazo máximo de 15 días hábiles desde el momento de la 

notificación 

NOTA: Sólo aplica expulsión ante CONDUCTAS DE ESTUDIANTES QUE ATENTEN GRAVEMENTE CONTRA LA  

INTEGRIDAD FÍSICA O PSICOLÓGICA de otros miembros de la comunidad educativa. 

1.- NOTIFICAR por escrito.  Otorgar 15 días para presentar apelación por escrito ante Director(a). 

2.- INFORMAR A SUPERINTENDENCIA (5 días hábiles) 

3.- CONSULTAR CONSEJO PROFESORES, acta en registro escrito. 

4.- COMUNICAR RESOLUCIÓN FINAL al apoderado(a), tras plazo de apelación y dictamen 

Superintendencia. 

5.- Se expulsa al estudiante quedando a DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. En caso contrario 

se acoge la solicitud de reconsideración de la medida y el estudiante continúa proceso escolar, 

según condiciones que se acuerde entre apoderado y dirección del establecimiento. 

 


